
~ MUNICIP"1.!0o\OOE 
~ .. CMHNCIA 

Secretaria Munfclpal 

PROVIDEHClA, 
1 O JUL lll11 

EX.H• ~/vtSTOS: Lo di~o m los. articUos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra 1) de ta Ley M"18.695, 0rgamai 
Constifudonal de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley N"19.886 de~ sobre Contratos Mninistrattvos 
de Sl.niil'listro y Prestación de Sefvlclos y et ~ ~mio H"'250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el ~to de la Ley antes menckwlada.-

CONY>fRAMDO: Q\)e mediante Memorandun M. 14.013 de fecha 11 de .lllio de 2014, del Secretario Comi..Nl de 
Planificación, se ac~ los antecedtntes para et llilrMdo a propuesta pública para. la "Cot6l.l.TORlA 
MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACION HISTORICA, CAl..lE JOS[ ARRIETA".-

OECRETO: 

1.- Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que re¡:lrán la Ucitadón pública para la 
"COHSULTORIA MEJORAMIENTO ZOMA Df COHSERVACIOH HISTORICA, CALLE JOSE ARRIETA", las que para 
todos los efe<:t05 legales, forrnan parte lntewrante de este decreto.-

2.- Uámase a propuesta pública para la "COHSULTORIA MEJORAMIENTO ZONA DE COHSERVAC.IOH 
HISTOR.ICA. CAl.LE JOSE ARRJETA".-

3.- REUH!OH EXpt !C.ATIVA QE PROYECTO· A las 11:00 horas det dia 15 deJulto de 2014, en sala de reurlones 
de SECPLA, ubkada en Avda. Pedro de Valdlvia t-r'963.· 

4.- COHSULT.t§ y AC.LARAC!OH§ . Se podnin formular cOllSIAtas a través del Sistema de Informaciones de( 

Portal Mercado Público, hasta Las 12:00 horas del. dia 18 de Julio de 2014 y la ~ a las consU.tas y 
~sedarin desde las 18:00 horas cletdia29de..Ui0de 2014, por el mismo medio.-

5.- FEotA DE OERRf RECEK!OH DE OFERTAS: El día 4 deAaosto de 2014, a la 16:30 horas.-

6.- fEOIA ACm pF APERTIJftA TECHICA. Se abrirá a las 16:35 hoi-u del día .. de Apto de 2014.-

7.- FFQ:lA DE ADJlJDtCAC!OH· El dial de Octubre de 1014.-

8.-~ Los oferentes deberán ¡arantlzar la seriedad de la ofertii mediante Boleta de Garantla 
aancar1a, Vate V1sta o Póliu. de Se¡uro (Códl¡o 19206)) a favor del Municipio, por un valor de $300.<XX>- , con 
1,111 vigencia hasta et dia J DE HOVIEMBRE DE 2014.-

9.· La encargada del proceso es doM FR.AHCISC.4. ROMERO 'ZN'ATA, de la Secretaria Comi.nal de Planitlc.ad6n.· 

10.· Publfquese el Llamado a propuesta púbtiai., las Bases Administrativas, Bases Técnicu y demás 
antecedentes de ta propuesta, por la Secretaria ComUlal de Ptantrlcad6n en el Sfstema de lníOl'TMClones del 
Portal Mercado PUblico, el dfa 10 DE JULIO DE 2014. 

~ -:-~ 
Secretario Abogado"Munkípal (S) 

CJl~/mvas. 
Dfstr1bud6n: 

~ Comunal de i>tMlfk:adón 
Oirecdón de Mnintstradón y Finanzas 
Dlrecdón de Control. 

""""'° DeartoenTrAmlt.eH ·~ 
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ucrr ACIÓN PÚBLICA 

" CONSULTORIA MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA, CALLE 
JOSÉ ARRIETA" 

mNERARIO DE UCrTACIÓN 

Publicación en Portal Mercado Público 
www mercadopublicg.cl 

Reunión explicativa de Proyecto en sala de 
reuniones de SECPLA, a las 11 .00 h~ . 

Presentación de consultas l'lasta las 12:00 
horas a través del Portal Mercado Público 
www.mergdopub!ico el 

Enlrega de Aclaraciones y Respuestas a 
Consultas desde ras 18:00 horas a través 
del Portal Mercado Püblico 
WWiN mercadooublico el 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 
16:30 horas. 

Fecha Acto de Apertura Técnica a las 16:35 
horas. 

Fecha de AdjudiceclOn Portal Mercado 
Público 

10 de julio de 2014. 

15 de julio de 2014 

18 de julio de 2014 

29 de julto de 2014 

04 de agosto de 2014 

04 de agosto de 2014 

03 de octubre de 2014 
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BASES ADMINISTRATIVAS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"CONSULTORiA llEJORAlllENTO ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA, CALLE JOSE 
ARRIETA" 

1.- GENERALIDADES 

ARTicULON"1: 

~~~ eaMTJ0==~7¡~ ga~~R:= ~ls~c~ g;_~1a ~ 
ARRIET A", a través del Portal Mercado Púbico, en adelatU www.mercadopublico.el 

Se requi!Mlt contratar el desarrollo de lol!I proyectos y obtener las aprobaciones en los organismos 
correspondientes, para la llcltaclón de las obras y correcta ejecución de los trabajos. Deberá contar 
con expedientes completos de proyectos de Arquitectura, pavimentación, aguas lluvia, eléctrlco, entre 
otros sel'lalados en bases técnicas. 

ARTICULO Nº2: 
La Licitación se regirá por las normas se~ladas en las presentes Bases Admi"listrativas, Bases 
Técnicas, Plenos, Aclaradones y las Respuestas a las Consultas; por los tMninos del contrato, por la 
Ley N·1e.886, de Bases sobre Contrat06 Mninistrativos de Suninistros y Prestación de Servicios y 
el Deaeto 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, por el Reglamento de la ley de Compras 
Públicas. y CJtra$ normas legales o regl~rias que por la nab.Jraleza de la contrataclOn le fueren 
apllcables. 

ARTICULO N"J: 
Poct"án presentarse a Ucllación las petSOnaS nahxales o juridlcas que cumplan con lo establecido en 
las presentes Bases AO'ninifltrativas y Bases Técnicas. 

ARTICULO N04: 
Las Bases Administrativas y T6cricas y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a 
través del Portal Web, www.mereadopublico.ci. 

ARTICULO N"S: 
la Inspección Técnica del Proyecto estará a cargo de la Secretaria Comunal de fltanificación. 

ARTICULO N"6: 
Todas las consultas o dudas en relación a la propuei!la deberén hacerse por esarto a través del 
Portal Mercado Público (www.mercadopublico.ci), en la fecha indicada en el Itinerario de licitación, 
publicado a traves del Portal Mercado Público. Las aclaraciones y respuestas a las consultas, si las 
hubiere. se harán por escrito en el mismo medio y pasaran a formar parte Integrante de las Bases 
Adminls1rativas y/o Bases Técnicas, seglri corresponda 

Serll responeabUidad de los oferente• obtener estos antecedenteti del Portal Mercsdo PUbfico. 

ARTICULON"7: 
la Munic:ipaidad no proporcionara estudios, proyeclos, equipos. materiales y rWlgOO otro 
antecedente o elemento para la ejecuci6n de las obr.ts, salvo equelos que se indiquen 
expresamente en las presentes Bases y/o en las Bases Técnlcaa:. 

ARTICULON"8: 
De acuerdo al itinerario de Licitación, los interesados poctán asistir a una reu!Vón explicatlva donde 
se expol'l4i"á el Anteproyecto realizado por el Departamento de Asetorfa Urbana de SECPLA, el dla 
que se ildique en el ttinerario de Licitaci6n pubicado en el Por1al Mereado Público. Todas las 
condas realizadas durante esta visita deberán obligatoriamente efectuarse de acuerdo a lo 
;nd"8do en el Altlculo N°6, ..._ndo la fonna y pfaz<>s ;..-dos. É.,. no Mnl de carlK:tsr~ 

~- ~ 
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2.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULON"!I ' 
Los oferentes ill(J'esarén al Portal Mert:ado Púbico twttw.men=& tjrn d\ los doamenl:os Que se 
indican a continuación y la oferta eoonómica, respetando el orden de m tonnularios y documentación 
solicitada, hasta la fecha y hora indicado en el itinerario de llcitaclOn. Se podrá ingresar sólo una 
oferta por-. 

A. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

En forma ftlJQ: 

A. 1. GarantMI de s.Mdad de la Oferta 
La BOLETA BANCARIA, VALE V1STA O PÓLIZA DE SEGURO debefO ontreg<ne 
en la Oficina de Partes de Secretarfa MlKlicipaJ, ubicada en Pedro d8 ValdMa N"963, 
hasta la fecha y hora de Cierre de la Licitación, Indicadas en el Itinerario de Uclación 
Dieho documento se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre 
del oferente y de la propuesta en la portada. Este documento seré revisado por la 
Comisión de Apertura y sera enviado a Tesorerla Municipal para su resguardo. 

El documento a presentar deberá considerar lo slgliente: 
"Boleta Bancaria, Vale Vrsta o Póliza de Seguro Cod. Poi 192063 denominada ~P611za 
de Garantla pa'a Licl:aciones Propuestas o &bastas Públicas o Prtvada~f para 
garantizar la seriedad de la alerta, a nombre de la Munici~ de Providencia, Rut 
69.070.300-9, por un ~o de S 300.000. (Trescientos mil pe$0S). con Lna vigencia 
de 91 día$ conidoa desde la fecha de apertura de la propuesta, cuyo vencimiento 
deber.ii ser al 03 de noviembre el& 2014. 

Dicho doamento deberá ndicar la siguiente glosa: 
"En garantla de la seriedad de la oferta de o de la EmprM.a 

por el estudK> denominado "CONSULTORfA 
MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACION HISTÓRICA, CALLE JOSé 
ARRIETA", a nombre de la M.Jnicipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9.· 

En caso de presentar Vale Vista. la glosa deberá estar escrita en 9' reverso del 
docuneoto. SI es ao.eta de Garantia, ésta deberá ser a la Wta e i'revocable. 

la Garantla de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el 
Artlculo N°15 siguiente. 

En form11 digital: 

A.2. Individualización del oferente, en formulario entregado. (Anexo N°1) 

A.3. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompar.ar el Formulario " Resumen de 
Antec:edente• L.egalee de Sociedades OferwntH", debidamente firmada por el 
_,,iantalegaJreopedivo.(Anexo N"2) 

A.41. Copia vigente de ta P•tente Municipal del Ofarente, del rubro asociado a esta 
lleitaei6n (Consultor o Empresa ConSl.lora, segLwl corresponda). 

A.5. 0.C:laradón Jurada, debidamente firmada por el oferente o Represertante legal de 
la Empresa (Anexo "'3). le cual incluya' 

• Oedaración de no tener las inhabilidades establecidas en el M lculo 4° de la l ey N° 
19.888, de Compras Plblicas. (En lo relacionado a las vinculaciones de 
-OSCOS). 

• Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas AM.isinclicales o 
Infracción a Jos Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se f9flefe el ,_ ...... ~·-·""'-~ ~ 



B. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

B.1. Antecedentes Curriculares de la empre .. : 
a) Curriculurn de la empresa, donde aparezca Nómina de &atudioe realizado• o en 

ejecución de similares característica5 al licitado (anexo NOJ) y se Acredite la 
experiencia de lo declarado en la nómina requerida, a través de certfficados 
emitidos por los mandantes, pe¡rnlsoa de edificación. recepciones finales 
obtenidas, contratos u órdenes de compra. 

b) Carta compromiso adjlrlta a la propuesta firmada por los especialistas de cada 
tema (Anexo N04). 

c) Tftulo, CiJrlcuk.rn y certificados que acr9dit8 la experiencia profesional de cada 
uno de los profe$ionales y especia6stas que ~n en el desarrollo del trabajo 
requerido. 

B.2 Programa d& trabajo, tipo Carta GBntt, seftalando los piaZOl de desarrollo de 
cada uno de los expediertes de acuerdo a lo estipi.Jado en las Bases Téalicas. 

Todos lo• documentos y certificados •olicitado•, deberán estar vigente• a la fecha de la 
apertura do la propuesta. 

El oferente no estará obligado a presentar los citados docl.mentos, OJando éstos se encuentren en 
ChH Proveedores, circunstancie que deberá acreditar mediarm el oorresponcientt! comprobente. a 
ser incluido en el Portal Mercado Püblico junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la 
MLr1icipelidad a través de la Unidad responsable de la Licltacl6n. otJteoga etedrónicamente la 
información requerita. En caso que el oferente presente en forma Incompleta L.r10 o más de lo8 
antecedentes; solicitados, y/o éstos no estuvieren agregados en Chile Proveedcns, la Municipaidad 
poirá solicitarlos a través de "AcJaración Ofertas" en los plazos indicados en el Artículo W13 de las 
presentes bases. 

C. PROPUESTA ECQNÓMICA 

Los oferentes deberán efectuar su Oferta Eoonómica a través del Portal Mercado Público 
ÍWffW merr.adooublico.dl. hasta la fecha y hora indicadas en el Itinerario de Licitación. 

C.1. Carta Oferta en formulario entregado (Anexo N"5), debidamente firmado por el 
representante legal. 

C.2. listado de Partid .. en formulario entregado, debidamente firmada. (Anexo N'I&) 

La oferte a través del Portal se deberá expresar en VALORES N!iTOS en oesos chilenos y 
deberá incluir todos los costos asociados al valor del contrato.-

En caso de no poder Ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público (situación que deberá ser 
justificada a través di!! un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dlrecci6n de 
Compra& Públicas). kls antecedentes se deberán ertregar junto con ta Garantía de Seriedad de la 
Oferta, en Lr1 sobre cetTado cm el nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en la Oficina 
de Partes de Secretaria Municipal (Pedro de Vak:livia N0963). AYnlsmo, si por motivos de fvel'%a 
mayor o ca&0 fortuito, no se pudiese realizar la apertisa de tas ofertas oportuna y electr6nicamert8 
ingresadas, la MISllcipalidad de Providencia, deberá fijar una nueva fecha y hora PéW'3 la realización 
de dicho acto. 

3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO N"10: 
La contratación de la consultorta que se licita será a SUMA ALZADA y se pagara en la forma que 
se sellala en las presentes Bases, con la aprobación de la SupefVisl6n técnica. Deberá expresarse 
en pegos chilenos, en valores netos. 8 contrato estará afecto a los mpueslos que exige la ley. 

El monto de la propuesta será por la SUllA ALZADA seftalada por el Consultor en el rubro total de 
su oferta, la cual será inamovibte. Aunque exista algún error de cálcukl en el presupuesto detalaclo, 
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esto no alterará la SUMA ALZADA indicada en la Carta Oferta. 

ARTfcULO N"11: 
En el valor de la oferta deberá lnc:U'se y contemplarse, todo gasto que irrogue el a.rnptimiento total 
del contrato. 

4.- APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTICULON"12: 
La apertLra eledrónlca se efectuara a través del sistema de información egtablecido en el Portal 
Mercado PUbfico, liberlmdose automáticamente las ofertas el dla y hora establecidos en el itinerwio 
de licitación. l08 oferentes pocrán efeduar solo una oferta en et portal. 

l e Comtsl6n de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuara como Ministro 
de Fe; Dired.or de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o q(Jienes éstos designen 
para estos efectos. De ta apertwa se levantará Acta de Apertura Municipal, la que sera suscrita por 
los funcionarios antes mencionados o sus ft!PíE!SElntanles. 

En este acto se verificarán k>s documentos admini!trativos y técnicos solicitados en el Articulo N• 9 
de las presentes bases. dejándose congfancia en el Acta. B contenido de k>s mlamog ge analizará 
dLrante la evaluación de la propuesta. la Comisión de Apertura se limitará a abrW" los archivos 
digitales y a verificar el corXenido de ellos, pero en ningún caso poct-án califtcartos, con excepci6n de 
la Garanl:ia de Seriedad de la Oferta. 

No se abrirén ni considerarán las ofertas que no hubieren Slgresado en Seaetana Murkipal el 
documento de garanlla de seriedad de le oferta, soicitado en el Articulo N• 9, letra A 1. 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantia. Si este no cumpliere 
con los requil!iitos 8olicitados en el Articulo N"9 A 1, se declarará fuera de bases y no se ebrri la 
oferta correspondiente. 

luego, se abrirlln los archivos dgitales "Aréecedentes Mnlnlstratl\los" y ~Antec.edentes Técnioos", 
mencionándose los document08 q..ie contiene cada uno de ellos, los que se anotarén en el "Acta de 
Apertwa Municlpar, de)ando constancia además de las ofertas rec:tiazades (si las hubiere), con la 
indicación de la causal indicada, y SI! consignarán las observaciones. 

La lnexlatancia de cualquier antecedente requerido en el artlcukt N99 letra A (a excepción de la 
letra A.1 .-). quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión 
Evaluadora qtden tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza d• la omisión o taita 
da alg(ln antecedente, se declarará fuera de bases al oferente o aa aolicltani a través del toro 
"Aclarack>nea Ofllrtas" la lnfonnación faltente. En conaecu.ncla, la ln.x'8tancla de cualquier 
antecedente técnico y/o económico (arücukt N°9, tatru B y C). facultará a la Comisión de 
Aptirtura dtl declarar la oferta fuera de bases. 

A contl"luaclón, e abrirán los archivos digitales correspondientes a la "Propuesta Económica", los 
que se anotaran en el Ada de Apertura Municipal. 

Los Pfoponenfes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas sigu'8nta a la apertura de 
las ofertas.. Estas observaciones deberén realizarse a través del Sistema de Información. 

6.- EVALUACIÓN 

ARTICULO N"13: 
La evaluación de tas ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de 
Htudlar y anatlzar cada una da é!tas. Tal Comisión estará constituida por tre! funcionarios de la 
Secretarla Comunal de Planificación quienes emitirán el informe Flnal de Evaluación 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a kls oferente8 que salven errores u omisiones formales., 
siempre y cuando tas recliflcacloneg de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes 
una situación de privileglo respecto de los demás competidores, les que ningún caso podrán 
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constitui' modificación de la oferta ya presentada, ni afedar los pmctpios de estricta sujeción a las 
bases y de igualdad de los oferentes, y siempre que se infonne de dicha solicitud al resto de los 
oferentes, a través del sistema de información. 

Para t3'es efectos. se utilizará el foro ·Aclaración OfertasM de la platafonna de licil:aciones 
www.men:aclopúblico.cl. otorgándoles a kls oferentes un plazo para su presentación desde la 
notificación por parte de la comisión, el cual será breve y fatal. La no presentación en el plazo 
estipulado, facultará a la Comisión para declarar1os fuera de bases 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 

Oferta Económica 40°,{, 
Plazo 20% 
Experiencia 35% 
Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación de le Oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, el oferente deberá considerar el Anexo NºB 
"Metodología y Pauta de Evaluación", en el cual se detalla la metodologla y se establecerán las 
ponderaciones de los criterios, factores y sub-factores que se contemplen. 

6.-ADJUDICACIÓN 

ARTÍCULO N014: 
El consuftor se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía 
de seriedad de ta oferta ser.alado en el artfet1lo t"°9 letra A 1.-

En caso de eJóstir empate en el resultado de la evaluación general se pnx::edefé a adjudicar a la 
oferta más econ6mica 

La Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se 
presenten oferta$ o cuando éstas no resulten con\lenientes a sus Intereses; o declararla 
lnadmlslble, cuando las ofertas no cumplieran los requisitos establecidos en las bases, o no 
se cuente con la aprobación presupuestaria para adjudicar. Además, rechazará las ofertas si 
el Concejo Municipal no aprueba el informe de e\laluación presentado, de acuerdo al artículo 
Nº 65 letra 1) de I• Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resol\ler la adjudicación de la propuesta será de 60 
dlas corridos desde la fecf'la de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro 
de este plazo, la Municipalidad informará en el Sistema de Información las razones que justifican el 
inet1mplimlento del plazo para la adjudicación, e indicará un nuevo plazo para adjudicar, a través de 
un Decreto Alcaldiclo, además de la renovación de la garantía de seriedad de la oferta en caso de 
ser necesario. 

ARTICULO Nº15: 
la adjudiceción de la propuesta se realizará, mediante Decreto Alceldlclo, a ta oferta que haya 
obtenido la mejor calificación general, una \lez ponderados los factores y criterios técnicos y 
económicos de e\laluaci6n. Dicho Deaeto, será notificado al proponente favorecido por la Seaetaria 
Comunal de Planificación a través del Sistema de Información establecido en el Portal Mercado 
Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas lodas las ofertas, se dtwotverán a los proponentes 
sus garantlas, sil Intereses ni reajustes, a tra'Jés de la Tesorerfa Municipal, a excepción del 
adjudicatario, quien deberá reemplaza.ria por la garantla de fiel y oportulo OJmplirnienl:o del contrato. 
y de aquellos oferenl:es ubicados en el segundo y tercer k.Jgar de acuerdo al orden de p-elación 
establecido en el Informe de Evaluación. A estos últimos les sera de\l\Jelta la garantfa a contar del dla 
siguiente de la fecha de suscripción del contrato 

Para el caso en que el Contrato mvduao montos ;guales o superiores al equivalente a 500 UTM, se ~ 

~~-,,-~~--"·'- ~ 
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READJUDICACION 

La M1.r11cipa1idad tendrá la facultad de readjudicar la licitaci6n, en caso de que el of'erente 
seteccionado en pñmefa instancia: 

Se desista de la celebración del contrato respectivo. 
Se encoentre ilhábil en Chile prOYeedores en el momento de ta frma del contrato. 
No presente la garanl:ia de fiel a.Jmplimiento del contrato y no suscriba el contrato dentro 
del plazo establecido por el municipio 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la boleta de garantla de seriedad 
de la oferta. 

7.- CONTRATO 

ARTICULO Nº16: 
El contrato será redadado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo 
establecido en las presentes Bases .Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la 
propuesta, aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, y oferta del proponente. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del décimo dia hébil siguiente a la fecha de 
notificación del Decreto de Adjudicación, para lo anterior, la empresa debe acudir a la Dirección 
Jurfdica dentro del plazo establecido y firmar el respectivo contrato 

8 atraso del coñtatista en la susoipción del comato o del mandéto a que se refiere el artk:l.Jo Nº 21 
ylo en la preserución de la garantia de fiel y oportulo ampWnlento del contrato en el plazo 
eslJ>ulado en el párrafo precedente, ocasionará que se haga efedjya la garantta de seriedad de la 
oferta. pudiendo en este evento el M~icipK> readjudicar la licitación o bien declaral1a inad'nisible. 
todo elo sin peljulcio de las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados 
a los intereses municipales 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su 
domicilio en la ciudad de Santiago 

Las modificaciones de contrato se perfeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el 
presente artlculo. 

El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley 

ARTICULO Nº17: 
Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos efectos 
el valor de la UTM el dla de la apertura, deberán protocolizarse en une Notaria Pública siendo de 
cargo del adjudicatario los gastos que se originen. 

ARTICULO N"18; 
Si el adjudicatario es perwna jlridica, al momento de la firma del contrato, deberé acompa:nar copia 
de la documentación que acredite su constitución legal, (escrituras públicas de constitución y 
modificaci6n de sociedad y protocolización del extracto social correspondiente o en su defecto 
constancia de haberse inscrito el extracto social en el Registro de Comercio y pu~icado el mismo 
en el Diario Oficial dentro de plazo legal, certificado de vigencia de le sociedad otOfgado a la fecha 
con notas marginales) y la peraoneóa deJ representante ~al. Para el caso en que exista un texto 
refundido. deberán acompal\arne los citados documentos sók> a partr de dicho texlo. No sen!I 
necesario acornpat'lar estos docr.mentos si ellos se encuentran en Chile Proveedores. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Jurfdica podrá solicitar, adlcionalmente, toda aquella 
doaJmentación que estime necesaria para la redacción del contrato 
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8.- GARANTIAS 

ARTfcULO N'19: 
El proponente favorecido deberá reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una Boleta de 
GaranUa Bancaria por un monto equivalente al 5% del valor total del contrato (impuesto nctuido), 
expresada en UF, a la vista e devocable, Ja que deberé mantenerse vigente ó.Jrante todo et tiempo 
que cb'e éste y hasta seis meses después de la recepción parcial de los trabajos, la que garantizara 
el ~y oportuno cumpllmierio de todas las obligeciones que asuma el con1ratista 

En caso de no contar con Boleta de Garantia, se podrá entregar una ''Póliza de Garantla COO. POL 
N0102077 de cumplimiento de contrato general de ejecución inmediata~, para garantizar el fiel y 
oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigencia sel'ialados precedentemente, le 
cual deberá establecer en sus cláusulas especiales que no será aplicable su Articulo Nº9 para este 
caso, y que las multes y demás cláusulas penales del contrato quedan cubiertas por la póiza 
Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que sel'iale el 
domicilio al que deberá notificar1e la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: 
En gar•nti• por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contnito y todas las obligaciones 
solicltadae, de o de la Empresa por la 
Consultarla denominada "CONSULTORÍA MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACIÓN 
HISTÓRICA, CALLE JOSÉ ARRIETA", a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut 
69.070.300-9. 

Dentro de los seis meses posteriores a la Recepción Parcial del estudio, la Municipalidad podrá 
e,iecuCar las obras proyectadas, para lo cual se definirá oo plazo de ejecución de éstas. Por lo 
anterior, el Consultor deberá reemplazar la garantla vigenl:e, por una Boleta de Garantla o Póliza de 
Garantfa por un monto equivalente al 30% del valor de la Etapa 11, expresada en UF, la que debai!i 
mantenerse vigente por el plazo de ejecución de la obra més 90 dlaa oonidos. Esta garantla deberá 
entregarse a la Unidad Ti!lcnica responsable. 
En caso que la Municipalidad esté dispuesta a ejeartar la obra y la garantla est6 por \l&OC8r, se podrá 
solicitar al consultor la renovación de ésta, por oo plazo de hasta un al'\o 

La garanlla antes sel'lalada sólo será devuelta de conformidad a lo sel\alado en el Articulo N" 35. 

ARTICULO Nº2D: 
Le boleta bancaria o póliza de garantía a que se refiere el articulo W19 precedente, deberá 
acompal\arse por el proponente favorecido en la Dirección Jurfdica. en el plazo Indicado en el 
artlculo Nº14 de estas Bases Administrativas al momento de la firma del contrato. 

ARTICULO Nº21 : 
Al momento de la entrega de la Garantla en la Dirección Jurldica, el contratista deberá otorgar 
mandato a la Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer 
los derechos que emanen de los instrumentos señalados en el artículo Nº19 precedente, Incluyendo 
la facultad de cobrar y percibir los montos ser.a.lados en el instn..mento respecti\lo. Este mandato 
estará vigente durante todo el plazo de la consultarla y sus prorrogas y hasta su total y completa 
ejecución, y solo tennlnará una vez que se emita y notifK¡ue el respectivo Decreto Aicaldicio de 
Recepción Proviaoria de las obras, en la forma dispuesta en el artlculo N°35 de estas bases. 

9.- MODIFICACIONES 

ARTiCULO tM.2: 
La Mi.ricipalidad se reserva el derecho de ordenar al ConsullOf que aumente, disminuya o modifique 
los servicios de consultoria contratado de acuerdo a las condiciones que se indican en los attlculos 
siguientes 
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ARTÍCULO N023: 

La SLma de trabajos extraordinarios y EM.mentos de trabajos no podrá exceder el 20% del morto 
originelmerte con1Jalado, como tampoco la Sl.llla de disminuciones de obra podrá exceder del 20% 
del monto originalmente contratado. 

Todos k>s aunenl:oe de trabajo6 que se encomienden se deberán garantizar con Boleta de Garari1a 
Bancaria o Póliza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato origínal, expresada en UF, la 
que deberá tener una vigencia igual o ~ al último plazo contratado más el periodo de garantía 
de contrato. En caso de aumento de trabajo de poco monto, la Munteipalidad podr.3 considerar 
suficiente la garantfa origif'lal del contrato. 

ARTfcULO N'2•: 
El consultor definirá Prt!Viamente con la unidad municipal a cargo de la eonsultoria el valor de los 
trabajos que se aumenten, disminuyan o modifiquen y el plazo dentro del cual se ejecutarán. 

El aumento de trabajo, su presupuesto y el plazo definido deberá ser aprobado mediante el V'SC' 
correspondiente, o rechazado, por la Alcaldía. Esta aprobación o rechazo M 1n11terializar6 por 
Decreto Alcaldiclo y ello aerá comunicado al Consultor por el Supervisor Técnico Municipal 
a través del Libro de Proyecto; sólo después de ello se podrán iniciar los trabajos. 

Los aumentos, disminuciones y/o servicios extraordinarios aprobados por la Alcaldesa serán 
ratificadoa por Decreto Alcaldicio y se sujetarán a lo señalado en los artículos 16 y siguientes. 

El citado Deaeto Alcaldicio de ratificación establecerá la garantía complementaria de la original que 
deberá presentar e{ consultor con motivo del a~o de la consulorfa si corrttspoodiera. 

La modificación del contrato, se entenderá vigente de&de la fecha del Decreto AJcaldicio, el que 
será notificado, además a través de la anotación en el Libro de Proyecto 

Los plazos para suscribi" la modfficación de contrato y presentar la garantla complementaria, serán 
los mismos senatados en el ArtlClio N°16 

Si los seNlcios extraordinarios o aumentos de la Consulloria se ejeo.itaran sin cumplir con las 
condiciones exigidas, ellos serán de cargo exclusivo del Consultor. 

10.- REAJUSTES: 

ARTÍCULO Nº215: 
No habrá reajuste de ningún tipo 

11.- ETAPAS DE LA CONSULTORÍA 

ARTICULO Nº26: 
El estudio total consta de tres etapas 

ETAPA l.A · PREPARACIÓN DE EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE PROYECTO 
La preparación del expediente y desarrollo de proyecto consiste en la elaboración de los planos de 
especialidad y documentos, tales como especificaciones técnicas, memorias, cubicaciones, 
presupuestos, ltemizado detallado coherente con el correlativo de las espeelf1caciones técnicas, carta 
Gantt de ejecución etc .. necesarios para la obtención de los perm¡sos CM'e$p0ndientes y la ejecución 
t.m:o de aquelas obras que falte materializar, como aquellas que deban tehacerse para otitener la 
aprobación de los organismos pertnentes. 

El consultor debe considerar en esta etapa, ras gestiones que sean nec.esarias para la t!!!laboración de 
dicho expediente, principalmente lo que respecta a organismos revisores cuya autorización sea 
requisito obligatorio para le ejecución de las obras. Deberá considerar además gestión informativa 
hacia la comunidad de acuerdo a lo indicado en las presentes Bases Téctücas. 

Previo al Ingreso del expediente a los. SeMcios correspondienteo, este deberá ser aprobado por la ~ 
Uoidad Muolcipal a cargo del contrato f 
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ETAPA 1.8 - TRAMITACION DE PERMISOS 
Esta etapa Incluye todos los trámites necesarios para la aprobadOO del pt0yec:to ante los SeMcios 
correspondientes, hasta la obtención de los permisos respe<:tivos. Sera responsabilidad de la 
Empresa Consultora verificar e identificéw" los Servicios u Organismos ante los cuales debe ser 
aprobado~ expediente 

ETAPA 11-ASESORIA TÉCNICA DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
El oonsultor deberá C011$iderar denb"o de su presupuesto el apoyo en la &Olución a lnoonvenientes 
téa'llcos que pudieran su-gir durante el desarrollo del proyecto, para to cual deberá enl:regar planos, 
láminas, especifteaclones técnicas u otro que se requiera, de toda omisión o consulta que se detecte 
al momento de la ejeOJCión. 

Para esto se deberá considerar las visitas a terreno y/o reuniones necesarias para el correcto 
cumplimiento de esta etapa, considerando a lo menos una visita semanal y en forma adicional, las 
que eventualmente sean requeridas por la ITO de la Municipalidad 

El proyectista deberá responder las consultas que pudieran surgir en el llamado a propuesta de la 
ejecución del proyecto. lo cual se le informará con el Itinerario de Licitación de las obras. 

12.-PAGOS 

ARTiCULO Nº2T: 
Le forma de pago será 

1i. Espdo de nago· 
100 % del va10< contratado por la Etapa 1-A, una vez recepcionada y aprobada por la 
lnspeeción tknica en ~ Libro de Proyecto. 

2" E1UAA de moo· 
100 % del valor contratado por la Etapa 1-8, una vez obtenida la totalidad de ras aprobaciones 
de parte de los organi5m05 correspondientes, recepcionada y aprobada por la supervis'6n 
técnica. 
El pago será realizado contra Decreto de Recepción Parcial (Recepción Conforme de la Etapa 
1) 

SI por razones ajenas a la labor del Consultor, y habiendo realizado las geetlones necesarias 
para ello, no fuera posible obtener las aprobaciones de los Servicios correspondientes dentro 
del periodo de garantla (ya renovado), la Municipalidad determinará el porcentaje a cancelar 
del presente Estado de Pago y se procederá a efectuar la Recepción Parcial del Estudio. 

30 Ettado de mgo· 

100 % del valor contratado por la Etapa 11 de cada expediente, una vez obtenido el acta de 
Recepción Provisoria de la obra emitida por la Dirección a cargo de la ejecución de las obras y 
realizada la Recepción Provisoria de la etapa de Asesoría Técnica de Obra mediante Decreto 
Alcaldicio. 

El pago será realizado contra Deaeto de Recepción Provisoria de la Asesorfa Técnica de la 
Ob<a 

Si las obras proyectadas en cada uno de los expedientes no se construyeraíl, no se cancefará 
este estado de pago y se procederá a efectuar la Recepción Deflnrtiva def Estudto 

ARTICULO N'28: 
Queda expresamente prohibido que el adjudicatario de la propuesta sin la autorización expresa del 
Municipio, oeda o trarn;fiera a terceros, a cuak:¡uier tftulo, I06 derecho6 emanados del contrato con 
excepción de la cesión de créditos que se rige por la ley ND 19.983 de 2004 

El plazo para reenazar una facnra sen! el m•ximo establecido en el articulo 3• N" 2 de la referida Ley ~ 

.-,.~·- r 
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13.· RETENCIONES 

ARTICULO N'29: 
El oontralo no estará afecto a retención. 

14.· RESPONSASILIOADES Y OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

ARTicULO N"30: 
Será responsabilidad exclusiva del Consultor la CORRECTA EJECUCIÓN OE LA CONSULTORÍA 
CONTRATADA, responsabilidad desde la firma del contrato del Desarrollo del Proyedo hasta la 
Recepción Provisoria de la Obra emitida por la Dirección a cargo de la ejecuciOn de las obras, 
cuando corresponda. El consultor, en consecuencia, se obliga a rehacer sin costo alguno para la 
Municipalidad y en el más breve plazo cualquier trabajo mal ejecutado o incompleto a juicio de la 
Municipalidad. 

Esta obligación no exime al consultor de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo 
que establece la Ley. 

ARTÍCULO Nº31: 
El consultor deberá designar un profesional del área de la materia de la licitación, responsable de la 
conducción del trabajo con quien deberá entendel"6e la Supervisión T6eniea Municipal en relación al 
mismo. 

La Municipalidad llevará un Libro de Proyecto donde se anotarán las deficiencias, atrasos u 
obseNaciones que le merezcan el desarrolo del trabajo a la Supervisión Técnica y constituirá el 
medio de eomunieaciOn con el consultor. 

ART1cULO N'32: 
El consulor podrá concertar con terceros la ejec:uci6n pardal del contrato en k>s términos 
establecidoE. en el Articulo W76 del Oeaeto N"250 del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio que la 
responsabilidad y la obligación de su cunplimiento permanecerán en el eonsuttor que se adjudicare 
la propuesta 

15.· PLAZOS 

ARTÍCULO N°l3: 
El plazo de la consultarla será el propuesto por el Consultor, debiendo tener presente que este será 
evaluado de acuerdo a los rangos establecidos en Anexo Nº 8 "Metodologla y Pauta de 
Evaluación". Este plazo corresponde a la Etapa l·A 

Se contara como primer dla la fecha de entrega de terreno, de lo cual se levantaré acta, la que será 
suscrita por el consultor, el Supervisor Municipal y el Seaetario Comunal de Planificación, sin 
perjuicio de la respectiva anotación en el Libro de Proyecto. 

16.· RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRA TO 

LA RECEPCIÓN PARCIAL 

ARlÍCULO N034: 
La Reoepción Parcial corresponde a la Recepción Confonne de la Etapa 1 del Proyecto 
DESARROLLO DEL ESTUDtO O PROYECTO, etapa que se Slbdivide en dos: Etapa l-A y Etapa l­
B. Dicha recepción se realzara en foona ildependiente para cada Proyedo. 

ETAPA 1 DESARROLLO DEL ESTUDIO O PROYECTO 
Se entregarán los expedientes solicitados más adelante 

Si durante el prooeso de Desarrofto del Proyecto se determinara no desarrollar alguna eapecialidad 
solicfada, por no ser necesaria, esta será disminuida en las etapas que corresponda. En el caso 
contrario, de ser necesario el desarrollo de alguna especialidad no solicitada originalmente, ésta será 
considerada como un servicio adicional. En ambos casos se procederé con las modificaciones de 

10 
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contrato correspondientes, seglMl lo sel'\alado en Bases Administrativas, Artículo NO 22 en adelante 

ETAPA 1-A PREPARACION EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE PROYECTO. 
la preparación ~ e)(J)ediente y desarrollo de proyecto consiste en la elaboración de lo& planos 
de especialidad y documentos, tales como especificaciones t6cnicas. memorias. cubicttciones, 
presupuestos, plazo de ejecución, etc., de acuerdo con lo indicado en las Bases Ucnicas, 
necesarios para la obtención de los permisos correspondientes y la ejeeoáOn de aquellas obras 
que falte materializar, como aquellas que deban rehacerse para obtener la aprobación de los 
organismos correspondientes 

ETAPA 1-B TRAMITACIÓN DE PERMISOS 
De acuerdo con IO indicado en las Bases Técnicas 

Una vez aprobado el expediente por el Municipio, el consultor debe Ingresarlo en los Servicios 
correspondientes para su aprobación. 

El consultor deberá considerar la tramitación de la obtención de los permisos y derechos que 
corresponda por concepto de aprobación, confección de estudios, proyectos y presupuestos. En el 
caso de los derechos a cancelar, serán de cargo Municipal. 

Una vez concluida la Etapas 1-A y 1-B, y recepcionada conforme por el Municipio, se procederá a la 
Recepción Parcial de esta Etapa l. 

a) Tenninada la Etapa 1 de trabajos correspondientes a la consultoria, el consultor solici1ará por 
escrito en el Libro de Proyecto, a Ja unidad municipal e cargo de la supervisión, le revisión del 
proyecto para Pfoceder a la Recepción Parcial de la c:onsull:oria dentro del pfaz.o oootractual. 
La fecha de recepción fisice del proyecto será consignada en el Libro de Proyecto. 

Se levantará Ada de Recepción Parcial, la que deberá ser fl'mada por el Consulor. el 
Supervisor Municipal y et Secretario Comunal de Planificación. 

b) SI la Supervisión Técnica encontrara observaciones en la revi!ión del proyecto, y siempre que 
el trabajo se hubiere terminado y desarrollado de acuerdo a las condiciones de Ja propuesta, 
se otorgará un plazo adicional desde la fecha en que se anotan las observaciones en el Libro 
de Proyecto. 

De no subsanarae la solución de las observaciones en el plazo indicado se cursará una multa 
de acuerdo a lo senalado en el artículo Nº38 de las presentes Bases desde la fecha de 
termino contractual de la etapa. El mandante podrá otorgar un nuevo plazo para subsanar las 
observaciones, el que sumado al anterior no podrá exceder el 50% del plazo contractual. Si 
este plazo no se cumple o no se subsanen las observaciones, la Supervisión Técnica deberá 
emitir un informe de incumplimiento de contrato, solicitando hacer efectivas las respectivas 
boletas de garantla. 

c) Si el consultor subsana las observaciones dentro de plazo, a conformidad del Inspector 
Técnico. se efectuará la Recepción con la fecha correspondente al término contractual de la 
•lapa 

De igual forma se prooederá con las otras etapas que eventualmente incluyan el Desarrolo 
del Estudio o Proyecto. 

Una vez aprobada la Recepción Parcial del Trabajo de Consultoría meciante Deaeto 
Alcaldicio, éste se considerará propiedad de la Municipalidad de PrcMdencta. 

11 
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RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTICULO N'3S: 
La ReoepciOn Provisoria se realizará ooa vez wmplida la Etapa 11, ASESOR1A TÉCNICA EN OBRA. 
Se oonsulta la participación del Consular y especialistas en la etapa de ~Aclaraciones y Respuestas 
a Con&Uttas• sobre el proyecto, seg~ Itinerario de la Licitación de Ejecución de las Obras. que se 
entenderá conocido por el Conslil:or. 

El consultor deberá considerar en su presupuesto, el apoyo en la solución a inconvenientes técnicos 
que pudieran surgir duranh!! la ejecución de las obras, para eso deberá considerar visitas y/o 
reuniones necesarias, al menos 1 vez a la semana y en forma adicional tas que sOlicite la rro, tanto 
del arquitecto como de los proyectistas de las distintas especialidades y de las distintas etapas del 
proyecto. 

Una vez terminada la ejecución de las obras y a partir del acto donde la empresa ejecutora de las 
obras solicite la Recepción Provisoria de los trabajos, el consultor deberá realizar una revisión 
completa de las obras ejecutada, para posteriormente entregar un informe en el cual de cuenta si 
el resultado de las obras está conforme a proyecto y a las modificaciones aprobadas durante su 
periodo de ejecución. El plazo máximo para la entrega de dicho Informe es de 15 dlas corridos a 
contar de la fecha de término de las obras, en formato Word, tamano carta, el cual debe incluir 
fotografías y respaldos flsicos que sean necesarios, en 2 copias debidamente firmadas. Entregado 
este informe se da por concluida la Etapa 11. 

Una vez concluida la Etapa 11 y recepcionada conforme por el Municipio, se procederá a la 
Recepción Provisoria del Estudio 

En caso que la obra no se ejecute por decisión muricipal, fakando 30 dfas para el vencimieno de la 
Garantia se procederá a efec::ha la Recepción Definitiva una vez cumplida la Etapa 1 {no siendo 
necesaria la Recepción Provisoria) y se~ de acuerdo con '°5 erüculos siguientes. 

ARTICULO N°36: 

DE LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

1. Dentro de los 30 dfas antenores al vencimiento de la garantla consignada en el inciso final del 
artículo 18 de estas Bases, la Municipalidad deberá efectuar la liquidación del Contrato y la 
Recepción Definitiva 

2. La liquidación del Contrato se materializará conforme a la resolución adoptada por la Alcaklia, 
sin perjuicio de que el Consultor pueda hacer valer por su parte los recursos que le concedan 
las leyes ante la justicia ordinaria. 

ARTÍCULO N037: 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la 
Municipalidad, se procederá a efeduar la Recepción Definitiva de la consultorfa 

Para la Recepción Definitiva se levant.cri Acta suscrie por el~ Técnico responsable y el 
IA'edor de la Unidad Municipal correspondierie. 

La Recepción Definitiva de la consurtorla y la liquidación del contrato serán aprobada& por Decreto 
Alcaldiclo el que dispondnl, ademas, la devoluc:ión de la garari:la de fiel cumplimiento del contrato 

Didlo Decreto será notificado al consultor y si éste no objetare la iquidación del contrato dentro del 
plazo de 5 dfas hábiles cor(ados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la 
Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito y rem.ncia a toda acción o derecho en relación 
al contrato. 

12 
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17.-MULTAS 

ARTICULON"38: 
La Municipalidad se reserva el derecho, previo ilforme de la lnspecdón Técnica de Proyecto, de 
aplicar sanciones al Consulor en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las 
obigaciooes establecidas en el c:onlrato o que~ impone la Ley. 

Las multas podrin ser apeladas por el consultor en t.ri plazo de 5 dlaa hábiles desde la fecha de su 
noüficaci6n, medante documento escrito dflgido al Secretario Commal de PlaniflCación. 

El monto de las multas será el que se ndica a continuación, las cuales serán notificadas por la ITP, 
para efedos de su aplicación· 

lnCLn'lplimtenlo de las normas legales y reglamentarias 
aplicables al contrato. 

lnamplfmiento de las instrucciones estampadas por la 
Inspección Técnica en el Libro de Proyecto. 

Incumplimiento en el plazo de entrega del estudio o en cooegir 
las observaciones o en los plazos parciales inclicados en la carta 
Ganltentrogada. 

Atraso en la suscripción de las modificaciones del contrato. 

1 UTM por cada evento 

1 UTMporinstrucdón 

1 UTM por cada dla de atraso 

1 UTM por cada dla de atraso 

Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases 
Administrativas. 1 UTM por Infracción Y por día 

de atraso 

El consultor debenll considerar que durante la ejecución de ta 
obra se requerinll su oportuna respuesta a consultas derivadas 
de Imprevistos u otras situaciones que impliquen, tanto ta 
entrega de fichas planimétricas o planos completos, como 
visitas a obra : esta obligación será tanto para arqurtedo 
consultor como para los proyectistas de especialidades que 
conformen el equipo. 

Dtnnte la Etapa 11 •Aseaorla Técrica en obra·, en el caso de 
encontrarse deficiencias durante le ejeaJción derivadas del 
proyecto entregado 

1 UTM por cada día de atraso 

1 lJTM por cada evento 

las mulas que se apliquen al consulor deberán ser canceladas en Tesorer1a Muntj>al y su 
comprobante debera ser presentado junto a la fadtn o boleta del Estado de Pago corr6'pondiente. 

ARTÍCULO N"39: 
Serán causales de término anticipado del Contrato las siguientes: 

La re!cillación a mutuo acuerdo de tas partes. 

Quiebra a insotvencia del Consultor, a menos que se me;oren les cauciones entregadas o las 
existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 

13 
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Fuerza mayor. 

Por exigirk> el interés pl)bico o la segt.ridad nacional. 

lnwmplimiento de las bases, asl como cualquiera de ras obligaciones que el Consultor 
asuma en vinu:I del Contrato, siendo suficiente para eRo el Informe de ra Unidad Mt.nlclpal 
responsable oel contrato, puliendo la M1J1icipalidad hacer efectiva la garantla de fiel y 
oportuno e...npllmtento del contrato, hasta por el monto del peQulcio ocasionado con el 
inw'nplimienl.o. Se considerará incumplimiento grave, cuando el monto acumulado di!: las 
mulas supere el 25% del valor del contrato 

En estos eventos el contr.lto laminará por vfa aMlinistrativa fin necesidad de intervenciOn pcticial 
alguna, procedi6ndose a su liquidación final y no teniendo pa ello el Consultor acción, reclamación o 
deredlo alguno en corn de la Municipalidad 

18.- OTRAS DISPOSICIONES 

JERARQUIZACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTiCULO N"40: 
Toda Injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es valida en la medida que no se 
C<lltrapongan con las indleadas en las Base& Administrativas. 

14 
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LICITACIÓN PÚBUCA 

ANEXON"1 

"CONSULTORÍA MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA, CALLE JOSÉ 
ARRIETA" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PERSONA JURIOICA) 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

Firma Oferente o Repr9Ml'llante Legal 
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UCIT ACIÓN PÚBUCA 

ANEXON°'2 

"CONSULTORfA MEJORAMIENTO IDNA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA. CALLE JOsE 
ARRIETA" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAi. 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(") 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAi. 

NOMBRE DIRECTORES{"} 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

NOTA: 

(") EN CASO DE QUE LA SOCIEOAD OFERENTE ESTWIERE CONSTrTUIDA POR ALGUNA 
SOCIEDAD, SE DEBERÁ ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O 
ESTAS SOCIEDADES. 

(ºº)EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROVIDENClA, __ DE _____ DE 201_ . 
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UCIT ACIÓN PÚBUCA 

ANEXO N'3 

"CONSUL TORfA MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA. CALLE JOSé 
ARRIETA" 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

cEDULA DE IDENTIDAD O RUT 

DECLARA: 

DECLARACIÓN JURADA 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o lnfracd6n a loe Derechos 
F!Xldamentales del Trabajador, e que se refiere el ertlcolo <f:I de la Ley ND19.886, de Compras 
Púbicas. 

No tener las Inhabilidades establecidas en el Articulo 4° de le ley N" 19.886, de Ca"npras 

:~Ó:~~t~::n=v~~~:t~e:,::~-:!:!r: 
Estado, ni oon las pefflOnaS unidas a ellas JU los vfncutos de parentesco descritos en la letra 
b) del artfcUo 54 de la Ley f'.1'18.575, Ley Orgénica Constituc:ionel de Bases Generales de la 
AdmMtracl6n del Estado 

Flnna Ofventa o~ Legal 
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ANEXO N"4 

LICITACIÓN PÚBLICA 

" CONSULTORiA MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA,. CALLE JOSÉ 
ARRIETA" 

CARTA COMPROMISO DE PROYECTOS DE ESPECIALIDADES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~OULA DE IDENTIDAD O RUT 

ESPECIALIDAD 

Levantamiento topográfico 

Proyecto Arquitectura 

Información e la Comunidad 

Proyecto de Pavimentación 

Proyecto de ~ Uuvias 

Proyecto de Modificación de Servick>s en 
B.N.U.P. 
Proyecto de llumlnación 

Proyecto de EJectricidad 

Proyecto de Sel'\a1izaciones y Demarcaciones 

Proyecto de Palsajlsmo 

NOMBRE FIRMA 

Firma Ofe1'9nte o Repr ... ntante Legal 

Fedul, _____ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N°5 

" CONSUL TOR(A MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA, CAUE 
JOSÉ ARRIET A" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOClAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta económica para la prestación de la Consuttoria indicada es la 
siguiente: 

ETAPA 1-A: PREPARACION EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE LA CONSULTORIA. 

TOTAL NETOETAPAl-A 

PLAZO ETAPA 1-A: dias corridos 

ETAPA 1-B: TRAMITACIÓN PERMISOS. 

TOTALNEmETAPA...a $. _______ _ 

ETN'A 11 : ASESORfA TÉCNICA EN OBRA. 

TOTALNETOETAPAll 

TOTAL NETO $--~~~-
(Valor a oferlar en el Portal Mercado Públ/oo) 

lmpueato __ "lo $ ___ __ _ 

TOTAL 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases 
Técnicas, planos. aclaraciones y respuestas a consultas, y todos aquellos antecedentes 
entregados por '3 Municipalidad. 

Firma Oferente o 
Representante Legal 

FKha. ______ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON'6 

.. CONSULTORfA MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA, CALLE 
JOS~ ARRIETA" 

LISTADO DE PARllOAS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

ETAPA l·A: PREPARACIÓN EXPEDIENlE Y DESARROLLO DE PROYECTO 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR NETO 

1.· Levantamiento topográfico GL 

2.· Proyecto Arquitectura GL 
3.· Información a ~ oomunidad GL 
4.· Proyecto de Pavimentación GL 
5.· Proyecto de Aguas Lluvias GL 

6.· Proyecto de Modincaclón de servicios en 
GL B.N.U.P. 

7.· Proyeceo de Iluminación GL 

8.· Proyecto de Electricidad GL 

9.· Proyecto de Sel'iallzaciones y Demarcaciones GL 

10.· Proyecto de Paisajlsmo GL 

TOTALNETOETAPAl·A $ ___ _ 

Firm11 Oferente o representante Legal 

Fecha. _____ _ 
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Nº 

-

Nº 

-

ANEX0~7 

LICITACIÓN PÚBLICA 

" CONSULTORiA MEJORAMIENTO ZONA OE CONSERVACIÓN HISTÓRICA, CALLE JOSÉ 
ARRIETA" 

RESUMEN DE CONTRATOS 

EMPRESA 

RUT 

A~OS DE EXPERIENCIA EMPRESA:----

Nombre Mandante 
Emnreaa/lnstttuclón 

Persona de Contacto Cargo 

CorreoElec:tr6nlco Teléfono 

Vigencia del Contrato Desde 1 HaslB 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
Servicios ContrataOOs) 

Nombre Mandante '•-----·-
Persona de Contacto Cargo 

CorreoElec:tr6nlco Teléfono 

Vigencia del Contrato Desde¡ Hasta 

Magnitud del Contrato 
(Dascripci6n General 
Servicios Contratados) 

Replicar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar los contratos de los 
últlmos tres ar.os en el rubro objeto de licitación. 
Toda trabajo acá deelerado debe ser acampanado por certificados, decretos, informes 
fa'IOfablas, contratos u otros antecedentes válidos que respalden dtcha infonneci6n. 

Finna Oferente o ReptMentante Legal 

Fecha _______ _ 
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ucrr ACIÓN PÚBLICA 

ANEXON°S 

" CONSULTORIA MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACION HISTÓRICA, CALLE 
JOSé ARRIET A" 

METOOOLOGiA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

La Pauta de Evaluación indicada en las Bases Administrativas, Art. N°13, se aptlcaré de 
acuertlo a la siguiente metodologia. 

1.· OFERTA ECONOMICA (40 ~.) 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor 
costo. De acuerdo a lo anterior, se utiliza la siguiente fórmula: 

OMV = Oferta Menor Valor 
CE = Oferta de 18 empresa 

Punlaje = QMY X 100 
OE 

1 Total Puntaje 1 = Puntaje X 0,40 

2.· PLAZO (20 %) 

El ana~sia considerará la relación entre cada oferte de plazo en dlas cooidos y la de 
menor plazo, según la siguiente fómluta: 

OMP = Oferta Menor Plazo 
OE • Oferta de la empresa 

=Proyecto NO 

Puntaje = Q.M.B X 100 
OE. 

jTotal purrtaje 2 = Puntajo • 0 ,2~ 

NOTA: Este plazo eonwponde a la ejecución de la Etapa ~A. 



~MUNICIPALIDAD DE 
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3.- EXPERIENCIA (30%) 

Se oonsidera en este factor, la experiencia de la empresa y de los profeslonalas, de 
acuerdo a los antecedente& sofidtados en el Articuk> N•9, letra B.1: 

e) Antigüedad de la empresa comprobable, eo caso de peBOna natural se considerará 
los af'los de experiencia del especialista a cargo del proyecto. (50%) 

Sin experiencia en el rubro O puntos 

Antigüedad menor o igual a 2 ai\os en el rubn:l 10 puntos 

Antigüedad entre 2 a 7 al'los en et rubro 50 puntos 

AntigOedad mayor o igual a 7 anos en el rubro 100 puntos 

a • Puntaj• da la tabla x 0,50 

b) Experiencia comprobable de tos especialistas, en oontratos slmHares a k> consultado. 
(50%) 

S5 > 10 NINGÚN > 5Y:S10 ESPECIALIDAD PROYECTO PROYECTO 
PROYECTOS PROYECTO 

s s 
Levantamiento topográftOO o 3 5 6 

Proyecto Arquitectura o 4 7 10 

lnformadón a Je comunidad o 3 5 6 

Proyecto de Pavimentación o 4 7 10 

Proyecio de Aguas Lluvias o 4 7 10 

Proyecto de Modificación de servicios en o 4 7 10 B.N.U.P. 

Proyecto de Pollducto o 4 7 10 

Proyecto de Electricidad o 4 7 10 

Proyecto de llumlnaclón o 3 5 6 

Proyecto de Senalizsclones y o 3 5 6 demarcaciones 

Proyecto de Paisaj!smo o 3 5 6 

b • PuntaJ• de la tabla x 0,50 

Total Puntaje 3 = (• + b) X 0,35 
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4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQIASITOS FORMALES (5%) 

Para este crfterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a lo& 
antecedentes presentados y se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 
ptos.) a las ofertas que pr8"-nten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego. 
disminuyendo por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya 
debido &er redfficado, conforme a lo establecido en el Articulo N"13 Inciso tercero de les 
presentes Bases. 

Descripción Puntaje (puntos) 
Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en 
Instancia """Sterior al cierre del rvoceso de licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en 
Instancia """Slerior al cierre del """ceso de licitación 
Entrega o rectiftc:a 5 ó más antecedentes en 
instancia ""Sterior al ciefre del ...........,,,so de licitación. 

[ Total Punta;• 4 = Punta;e de la tabla x 0,05 ] 

5.· EVAl.UACIÓN FINAL 

TF'1: Total Puntaje 1 
TP2: Total Puntaje 2 
TP3: T atal Puntaje 3 
TP4: Tolal Puntaje 4 

PUNTAJE FINAL• TP1 + TP2 + TP3 + TP4 

100 

80 

50 
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~ 

PROPUESTA PÚIUCA 
PROYECTO: "ME.IORAMEMTO ZONA DE CONSERVACIÓN t«STÓRICA, CALlE J0St 

ARRIETA• 

t.·Glt4ERALIOADfS 

MEMORIA 

Este Conjunto Habiladornil de los ai\Os 30, proyKtado por el arquitecto Eduardo 
Costaba.[, fue declarada e'fl et afio 2007 , "Zona de ConM!f"lación Histórica" (Art. . 4'.).08, 
0,L). Este se ubica entre las calle Wia del Nial' y Rancatua, en ta Comur'll de 
Providencia . 
Esta propuesta de mejoramiento sur¡e de la nec~klad de r~suardar l!l patrimonkl del 
sector tanto en su estado flsko, coma de habitabilidad en su s~Uda de Barrio. 

Para el desarrollo de esta propuesta de ~te mejoramiento urbano se contemplan las 
sltu~ntes me)oras y acdooes . 

. Prlorilllr et tránsito peatonal generando una. calzada - vereda, con reductores de 
vl!locklad y preferencia peatonal. 

. Nueva llumtnadón con mejoras~ sus estándar y eficiencia que p«mitan ta óptkna 
mualliaclón de la Zona de Conservación Histilrica., en este desarrollo también se 
conslden ta elaboración de un estudio de ilum"1ación ornamental para ser evaluada O 

por et Municipio . 
. Se propone inte¡rar Wboles, iiKtJJalmente inc.btentes en esta calle. 

2.- O!JETIVOS 

Oes&rrol.tar los proyectos y obtener las aprobaciones en los or1ankmos correspondientes, 
de manera de contar en et menor tiempo posible, con el expedtente completo y 
apn:ibado, para la licltadón de las obras y CDrTKta ejiecudón de t05 t rl!lba}Os. 

l .-ETAPAS DEL ESl\IDIO 

El Htudlo total consta de las ~uientes etapas: 

3.1 ETAPA 1 A. · PRfP.t..MpóN DE [XPEDIEM!I. Y D§WlOUO DE PROYECTO 

La preparación del expedlente y desarrollo de proyecto consiste en la el.1boraci6n de los 
planos de especlalklad y d1Xumentos, tales como especificaciones técnk.as, memorias, 
cubicaciones, presupuestos, ltemb:ado detallado coherente con el correlativo de las 
especificaciones técnicas, carta G1111tt de ejecucl6n etc., necesarios para la obtención 
de los permisos corrH¡)Olldlentes y ta ejecución de aquellas obras que falte matertaltzar, 
aKnO ¡iquellas que deban reti.:ene para obtener ll aprobación de los or1anf5mos 
cor~ientes. 

Et consultor debe considerar en esta etapa, las 1estlones que sean necesarias para La 
elabcndón de dicho expediente, principalmente lo que respecta a orpnisrnos revhores 
cuya autorización 5ta requisito obliptorio para la ejecución de tas obras. Deberi 
c005fdet• además testión Ylformattva t\acia La comunidad de acuenso a lo Indicado en 
la presentCi Bill.SeS Técnicas. 

Sttii responsab!Udad exdustva del coostA.tor cualquier dal'IO que pudiera producirse en 
cualq!Jief punto del area en cuesUón, ocasionado con motivo de conocer su estructura y 

I . ' 
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confección, lo cual deberá ser reparado y solucionado en forma inmediata de manera de 
mantener et normal fllldonam~to de dichas áreas. 

Previo al lngreso del expediente a los Servidos correspondientes, este deberá ser 
aprobado por la Unidad Municipal a car¡o del contrato. 

l .2 ETAPA 1.8 • TRAMITActÓN pE PERMISOS 

Esta etapa incluye todos los trámites necesarios para la aprobación del proyecto ante los 
Servidos correspondientes, tales como SERVlU, Consejo de Monumentos Nacionales u 
otro que se r~era, hasta la obtendón de los pennisos respectivos. Será 
responsabilidad de la Empresa Consultora verifkar e Identificar los Servicios u 
Or¡anismos ante Los cuales debe ser aprobado el expediente. 

3. l ETAPA 11 • ASESORIA TECHICA EH OBRA 

El consultor deberi considerar dentro de su pres~to el apoyo en la solución a 
inconvenientes técnkos que pudieran sur¡ir durante la ejecución de las obras, para Lo 
cual deberá entregar planos, láminas, especificaciones técnicas u otro que se requiera, 
de toda omisión o consulta que se detecte al momento de la ejecuci6n. 

Para esto se deberá considerar las visitas a terreno y/o reuniones necesartas para et 
correcto cumplimiento de esta etapa, considerando a lo menos una visita semanal y en 
forma adicional, las que eventualmente sean requeridas por la ITO de La Mooicipalidad. 

El proyectista debet"á responder las consultas que pudieran surgir en el llamado a 
propuesta de la ejecución del proyecto, to cual se le informará con el Itinerario de 
Licitación de las obras. 

4.·PRQYECTOS DE ESPECIALIDAD 

El consultor deberá realizar los Si!lllientes proyectos que conforman et estudio total, 
debiendo apUcar a cada uno de etlos las Etapas del Estudkl indkadas en el punto 3 de las 
presentes bases. 

La l.T.P de la Municipalidad mantendrá su condición de Arquitecto Autor para et trato 
que se tenga con los Arquitectos y Profesionales a los que se les encargue el Desarrollo 
del Proyecto. 

4.1 ACTUAUZACIÓH DE LEVAHTAMIEHTO TOp0GRAflCO 

Se solicita al consultor realizar la actualización del levantamiento topog,ráfko realizado 
por la Municipalidad, verificando tos antecedentes entregados e Incorporando todos 
aquellos elementos que no estuviesen individualizados en el levantamiento anterior, 
teniendo especial consideración con todos aquellos elementos de incidencia en et 
proyecto como cámaras, mobiliario urbano, servicios u otros. 

4.2 PROYECTO DE ARQUITECTURA 

El proyecto de Arquitectura, deberá contemplar la elaboración de todos los 
antecedentes requeridos para la clara y oportlJla ejecución de los trabajos y para su 
tramitación en el Consejo de Momrnentos Nacionales. Este proyecto debe basarse en su 
totalidad en el anteproyecto entr~ado por La IÑ.lniclpalidad Incluyendo todas las 
modificaciones y actualizaciones desarrolladas en el proceso de ajustes y desarrollo de 
la geometria de trazado del proyecto. 

Esto ienerará oo plano de arquitectLKa actualizado, qiJe deberá contemplar la 
actualfzaclón y verlficadón del levantamiento referido en el oto. 4.1 
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EL proyKto debefá consklerar los pl11l'I05 de planta, corte y dfta\lrs requeridos para 111 
corrKta ejKUCtón. El p!lJ'f«tO deberá contemplar todH ~ espectflear:loncs para su 
corrttta comp~ilón p&Ta la Wnplementación de Las obm. 

4.l IMFORMAOOH A LA COMUNIDAD 

La ansultora deberá ~alizar ta elaboración de una prMentadOn (PPT) a YKlnos en la 
~apa lnk::fal del prO)'eeto "°'peciatmente ~to a : 
1. Pavimentación 
2.""'4Jltectura 
l. llumNdón 

Esta presentación tendrá carácter de fnformativa y de recopilación de observaclone$ 
para w consideración en el de5arrollo del pl"D)'Kto si asf lo amerita el equipo téocnlco. 

4.4 PROYECTO DE PAVWEKTACIÓH 

Deberá basarK' fielmente al trazado ~trico del proyecto de Arqu1tectUl'll 
diferenciando claramente et tipo de 11.1perffcie, y las modlflc.aclones proyectadas 
resp«to a la situación actual, desarrollando el dtset'io en base al pi.ano de detalle de 
pavimento tipo. 

Tambien se deberan elaborar tocios los planos ele detalles soUcitados por 5ERVIU 
~tropolltano para su aprobación, a5f como tambien lm mendonados; a continuación, 
con lM correspondientes especificaciones e Vidicadone·s de dosifie&c1Ón, pendientes, 
espesores, detalles est.rvctL.nles e 'n::JkaciooH propias del P'O'/e'Cto de la ~lidad. 

Dicho prO'(ecto det>efi contemplar la elaboración de Especificaciones TKnlcas, 
clilkadones, listado de pastklas, memoria de cálculo, p~puerto detallada y 
pro1ramaclón para la construcción. 

La ent~ deberi aintar con Lo sifuiente: 
Plano actualtz.ado de Arqvttectura (planta de ~rflcie) 
Plano de Ofseño Geometrico. 
Plano de DemoUdón de Pavimentos. 
Plano de Pavlmenl<1CiÓn. 
PerfileslongitudlnalesyTrans~es . 
Planos de Detalles 
Especlfkaciones Técnicas, cubicaciones, Ustado ele partidas con 
COf'ttlativo de aruefdo a Las esp«lficadones técnicas, presupuestos 
detallados, memori;ss y pro¡ramaaón de la construcción. 

4.5 PROYECTO DE AGUAS LUMAS 

Se consulta el desarrollo del proyecto de Evac.ua.ción de Aguas Uuvlas se¡C.. pn:iyecto de 
arquitectura y dbe'lo vial y de pavimentos, de K!Jefdo a exiacndas y nonnas vlQentes. 

El especialista dcbení considerar los caudales aportantes producto de los movtmiefltos o 
otmbios de pelldientes leJÜn prO'(ecto, y que ptiedan af.ctar el correcto escurrlmil!flto 
de las aauas e"vltando cualquJer riesp de inulldación futura . 
Especial cu\dado 1e tendri. en la l.Okadón de cámaras, asf como tlmbién en las 
capadd4d!s de canaletas colectorM y sumideros, ~c., aderTW, de w impacto estl!t.ieo 
Qtl 1tlárC"-deproyecto. 

- t,,,.. 
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~ ~á cootemplar un estrecho trabajo de coordinación con et arquitecto consultor, 
qu~ debet"á db.Jjar en lodos los planos de arquttect.1.11111 todos aquetlos el.~tos 
mencionados, con ws tamahos reales. 

El proyecto deMri contemplar la elaboración de planos ~rates y de drtalle de la 
espedaUdad, EspeclfkacionH Tecnicas, cubicaciones, listado de partKln con 
co<relattvo de acuerdo a las especificaciones técnicas, memoria de cálculo, presupuesto 
detallado y pr0tramadón para ta construcción. 

4.6 PROYECTO DE MOOIFICACIÓH DE SERVICIOS EN B.N.U.P, 

Todos los items mendonados a continuaciOn, deber&n ser tramitados y aprobados 
ante los orpnismm correspondientes que to requieran. 

4.6.1 PROYECTO DE A.LONTARLUDO 
Se deberi consklerar las modificaciones que determine la ejecudón del. proyecto 
propiamente tal , como moclifkaciones de rebajes de cámaras, ambkH de 
truaclo y las tramitaciones del proyecto correspondicntrs que deriven ante 
organismos e!tatates, A¡uM A.ndimt'5 u otros. 

Se ~rá contemplar la etabor'ación de planos fe'Oerales y de detalle de la 
espKtalklad, las Especificaciones TKnicas correspoodieotes, cublcadone5, 
listado de partidas con correlativo de acuerdo a tas espedftcadonet tec:nlcas, 
mmioria de cálculo, presupuestos detallados y prorarnación de la construcción. 

4.6.2 PROYECTO DE A.GUA POT.4.BlE 
Se deberá considefar las modtficadones que detemiine la ejecución del proyecto 
~amente tal , como moditicaciooe-s de reba)es de cámaras, camb'°5 de 
trazado y las tramitad~ del proyecto correspond6entes que dertven ante 
organismos estatales, A¡uas Andinas u otros. 

Se deberá contemplar la etaboradón de planos generales y de detalle de la 
espedalldad, las Especificadones Técnicas correspondtentes, cublatelones, 
listado de partidas con correlativo de acuerdo a tas especlfkadones técnicas, 
memoria de dlculo, presupuestos detallados y prowamadón de ta construcción. 

4.6.J PROYECTO DE GAS 
Se deberá considerar las moclificacklnes que determine la ejecución del proyecto 
propiamente tal, como modificaciones de rebajes de cilmaras, cambios de 
trazado y tas tramitadorie5 del proyecto corrt'SpOndiente! que dertvffi ante 
or¡anbimosestatales. 

Se deberá contemplar la elaboradón de planos aenerales y de detalle de la 
espec1atldad, las Especificaciones Técnkas correse>OOCt~lM . cubicaciones, 
listado de partidas con correlativo de acuerdo a las especificador~ técnicas, 
memoria de cálculo, presupuestos detallados y programación ele la construcción. 

4.6.4 PROYECTO DE MOOIFKActóH DE OTROS SERVK.toS 
(CTC, TV, OllE, ETq 
Se deberj conslder• las modificaciones que determine I~ ejecución d~ proyecto 
propiamente tal, como modtf'lcadones de rebajes de cámaras, cambim de 
trazado y las tramitaciones del proyecto correspondientes que deriven ante 
ortanlsmos estatales u otlos. 

El proyecto deberi contemplar La etaboradcin de ~tficaciones Técnicas, 
clblcaclonei, listado de partidas con correlativo de KUerdo a las 
especlflcacJones técnicas, memoria de cálculo, presupuesto detallado y 
programadOn para ta construcción. 

I 
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4. 7 PROYECTO DE U..UMINA.a0N 

La Munldpahdad se rKerva el derecho de entre¡ar •I adjudicatario las 
condiciones mínimas de iluminación que el proy«to definilfvo dd>eri cumplir. 

El proyecto de illrninadón deber.i cantempl.ar los crtt.«ios <¡U@ se CxPCnl!fl • 
continuación: 
a consultor debeni ejKUtar un estudio lumínico, para ta calzada - ver.cia 
propuesta. Este proyecto dd>erá considera l\umlnaciOn LfD, para la calzada -
ver.cia, diciente en rendimiento y económb en su coosumo. 
Tamblbl se debeli anatiz.ar la alternativa de una fü.minac:i6n de fachMla.s, desde 
pbo, as"ll'ando que la localtzack>n de estas luminarias se sitüen en el 8.H.U.P 

El consultor deberá deftnir el ntvet de tumlnancia media, la 111tformldad teMrat 
conforme a los niveles in ternacionales, y de normativa vigente relacionada con 
espacio públtm y estándares de la comuna. 

Se debefM contemplar ta elaboración de planos generales y de detalle de ta 
npech1lidad, Las Espedttcaciones Ti!cnlcas correspondientes, cubkaciones, 
fütac:lo de partldas, ~upuestos detallados y progn.maclón de la con"rucclón. 

4.1 PROYECTO DE ELECTlUCIDi.D 

Se deberá considerar Los clrctJltos y medkb"es p.va las nlJl!'ll'as luminarias 
propunt.a.S en el proyecto de iluminKtón y de acuerdo a tas e11t¡encies de la 
normativa vltente, especialmente refMdos a los estudios y factlb\lldades, cerno 
empalmes y obrf;S complementarias de. 

Tamblen se deberá consklerar las modificaciones que determine la ejecud6n del 
proyecto propiamente tal , como modtHcaciones de rebajes de cámaras, cambios 
de trazado y lm tramitaciones del pl'cyecto cQ'f'rSpondientes que deriven ante 
ortanlsmos estatales, cerno Chitectra u otros 

Adick>oalmente se deberán contemplar las Espttlricaciones Tea.kas 
corr~tes, cubicadones, listado dr partl<IU, presupuest.05 Mt:allados y 
proaramación de la construcdén. 

4 . t PROYECTO Df SEAAUIACIOHES Y DEMARCACIOMB 

~ considera la demarcación y señales de transito en todo a tramo e n acuerdo 
con la Olrecclóo de Tránsito, se deberá identificar adc?fN.s todas aqucllas 
modificaciones de tas demarcaciones existentes que se vean Intervenidas 

B proyecto deberi contmptar la aaboración de planos generales y de detalle de 
la especlalklad, E"fJ>eClficaciones Tea.kas, cubicaciones, listado de partidas con 
correlatillo de ac~rdo a las e5pecificaclones técnicas y presupuesto dehllado. 

4. 10 PROYECTO DE PAISAJISMO 

Se consulta el desa1Tollo del proyecto de Palsajtsmo, se¡Un proyecto de 
arquftectura y sus indicaciones respecto a áreas verdes y árboles propuestos. 

El especialista deberá coordll\l.r con el proyecto de Evacuaci6o de Agi.w 
Pavimentos y Rleio, corno tantMn la Wlcidenda de Los caudal.es ~antes 
producto de los movimientos o camb\o5 de pcncijent.es ~Un prayect05 . 

I \ 
• .. u1 
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ESPE(IF!CJ,(!ON[S GENERALES 

5.1. 1 MOf!Lk'RMl URBANO 

A. ILUMINACIÓN DE CALZADA- VEREDA 

En caluda - ~eda. se conterrllla el Mtudio de me)onmtento lumínico adldonales 
e iluminación Ofnamental de fachadas . 

5.1.2 PAVIMENTOS 

A. CAUAOA • VEREDA 

HORMIGÓN AFINADO 
Se consklera hormftÓn afVld a grano perdido con La incorporación de franju 
transversales de adoquines según jndiseño y Juntas se¡ún detalle en plano adjunto. 
El hormitón deberá considerar en su ~ y doslf1cac16n, para el trár'lsito 
~k:ular . 

B. ADOQUINES 
Se cons\deran en ta e.alzada - ~!'@da propiuesta sevUn lo Indicado en predtset'lo 

C. AOOCRETO USO 
Se cons1deran instalados sobre arena y localizados en la ZO!\l de Htacionamiefltos 
propuestos, se¡ún lo lnditado en pfft!isdlo. 

5.1.3 59LER.il Y SOLERILU.S 

A. SOLERAS TIPO A 
Se consideran en los nuevos r;idios de 9iro pf'091Je!tO, y en solens rehundidas 

5.1.4~ 

A. ÁRBOLES PROPUESTOS 
Se considera la definición de La ~ y su cantidad setún lo Indicado en 
anteproyecto. 

8. CUBRESUELO 
Se considera la definición de la especie y su cantklad en el ~arrollo del proyecto 
dep11ls11jlsmo 

6. gfW.ES Y QfN!lCAflONES 

Se oomfdera el dftarrotto de las obras en coordinación con la Dlrecc~ de Tránsito. 

7. ~ 

Una vez obt~idas las aprobaclonH correspondientes, se deberán Mtr..- tos 
situientes documentos en la MwlkipaHdad, en tr1pllndo: 

a) Informe tKnk:o y memoria, con la información cotfllltmentaria a los planos. 
bJ Planos en papel bond (firmados). 
e) CD dr respaldo, tanto pa1a documentos como pllnos. 
di Documentos ~ acredittti la Obtención de los pMntsos y pqo de de~ 

correspondientes. 
e) Anteadeote5 necesarios para el llamado a UdtacK>n de las obras a ejecutar~ 
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Especlflcadooes técnicas. 
- Ustado de Partidas. 
- <:ubicaciones. 
- Presupuestos estlmatfvos de las obras a ejKutar (concordante con las 

E.T.). 
En cuo que por razones ajenas a la ~Uón del Consuttor, no fuera postble 
concretar el permbo, la empresa deberá hacer entreta de tocio lo solicitado, 
salvo lo Indicado en la letra d), eo cuyo caso se deber! adjuntar carta explicat iva 
que respalde las razones por las cuales se hace Imposible obtener dichas 
aprobaciones. 

PlANOS 

1-

Entr~ar ptllr'IO! en fo rmato AutoCAD R.2004. 
Con!kl«ar los siguientes nivdes de información; 

• Base de Arquitectura en todas las especialidades. 
Plano! ~ados por especialidad. 

• Dibu jar trazado!! en dtferentes li!)'ef'!i . 

(\~W1l, 
MARIA JOst CASTILLO COUVE 

JEFA DEPTO. ASESORA URBANA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
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